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del titular del pliego, previo informe favorable de su oficina 
de presupuesto, la misma que se publica en el diario 
oficial El Peruano;

Que, mediante Oficio N° 051-2020-MTC/34, la 
Dirección Ejecutiva del Proyecto Especial, sustentada 
en el Informe N° 039-2020-MTC/34.01.03 de su 
Oficina de Administración, el Memorando N° 050-
2020-MTC/34.01.09 de su Oficina de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización y el Informe N° 042-
2020-MTC/34.01.01 de su Oficina de Asesoría 
Jurídica, solicita aprobar una transferencia financiera 
a favor de la Organización Deportiva Panamericana–
ODEPA (ahora Panam Sports), hasta por la suma de 
S/ 1 180 407,00 (UN MILLON CIENTO OCHENTA 
MIL CUATROCIENTOS SIETE Y 00/100 SOLES) en 
la fuente de financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados, indicando que será atendida con cargo 
a los recursos del Proyecto Especial, para atender 
el pago del diez por ciento (10%) del valor neto de la 
venta de entradas para ceremonias y competencias 
deportivas de los XVIII Juegos Panamericanos, 
en el marco de los compromisos asumidos en el 
Acuerdo de Responsabilidades y Obligaciones para la 
Organización de los XVIII Juegos Panamericanos del 
2019 y su respectiva Adenda; y, de conformidad con lo 
establecido por la Tercera Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia N° 004-2020;

Que, con Memorando N° 298-2020-MTC/09, la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones adjunta 
el Informe N° 088-2020-MTC/09.03 de su Oficina de 
Presupuesto, mediante el cual emite opinión favorable 
y propone el proyecto de resolución ministerial que 
aprueba una transferencia financiera, hasta por la suma 
de S/ 1 180 407,00 (UN MILLON CIENTO OCHENTA MIL 
CUATROCIENTOS SIETE Y 00/100 SOLES), a favor 
de la ODEPA (ahora Panam Sports), señalando que 
se cuenta con la disponibilidad presupuestal necesaria 
en el año fiscal 2020, en la fuente de financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados del Presupuesto 
Institucional del pliego 036: Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, Unidad Ejecutora 013: Proyecto 
Especial para la Preparación y Desarrollo de los XVIII 
Juegos Panamericanos 2019, para los fines señalados 
en el considerando precedente;

Que, en consecuencia, es necesario aprobar una 
transferencia financiera con cargo al Presupuesto 
Institucional del pliego 036: Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, Unidad Ejecutora 013: Proyecto 
Especial para la Preparación y Desarrollo de los 
XVIII Juegos Panamericanos 2019, para el año fiscal 
2020, para los fines señalados en los considerandos 
precedentes;

De conformidad a lo dispuesto por el literal c) de la 
Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto 
de Urgencia N° 004-2020, Decreto de Urgencia que 
establece medidas para la gestión, mantenimiento, 
operación, disposición, monitoreo y sostenibilidad de 
legado de los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos 
Parapanamericanos de Lima 2019;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Aprobar una Transferencia Financiera con cargo al 

Presupuesto Institucional del Pliego 036: Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, Unidad Ejecutora 013: 
Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo de los 
XVIII Juegos Panamericanos 2019, para el año fiscal 2020, 
a favor de la Organización Deportiva Panamericana–
ODEPA (Ahora Panam Sports), hasta por la suma de 
S/ 1 180 407,00 (UN MILLON CIENTO OCHENTA MIL 
CUATROCIENTOS SIETE Y 00/100 SOLES), con cargo 
a la fuente de financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados, destinada a los fines señalados en la parte 
considerativa de la presente resolución.

Artículo 2.- Financiamiento
La Transferencia Financiera aprobada por el 

artículo 1 de la presente resolución se atenderá 
con cargo al presupuesto asignado al pliego 036: 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, Unidad 
Ejecutora 013: Proyecto Especial para la Preparación 
y Desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos 
2019, Categoría Presupuestal 9002: Asignaciones 
Presupuestarias que no Resultan en Productos, 
Actividad 5001254: Transferencia de Recursos para 
la Ejecución de Actividades, Genérica de Gasto 5-2.4: 
Donaciones y Transferencias.

Artículo 3.- Monitoreo
El Proyecto Especial para la preparación y desarrollo 

de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019 y Sextos 
Juegos Parapanamericanos es responsable del 
monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los fines y 
metas para los cuales se transfieren los recursos.

Artículo 4.- Publicación
Dispóngase la publicación de la presente resolución 

en el Portal Institucional del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (www.gob.pe/mtc), el mismo día de su 
publicación en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1855106-1

Designan Director de la Dirección de 
Fiscalizaciones de Cumplimiento de 
Normativa en Comunicaciones de la 
Dirección General de Fiscalizaciones 
y Sanciones en Comunicaciones del 
Ministerio

resOlución MinisteriAl
n° 0093-2020-Mtc/01

Lima 12 de febrero de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
de la Dirección de Fiscalizaciones de Cumplimiento de 
Normativa en Comunicaciones de la Dirección General 
de Fiscalizaciones y Sanciones en Comunicaciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, siendo 
necesario designar a la persona que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
y la Resolución Ministerial Nº 959-2019 MTC/01, 
que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Félix Roberto 
Jiménez Murillo, en el cargo de Director de la Dirección 
de Fiscalizaciones de Cumplimiento de Normativa 
en Comunicaciones de la Dirección General de 
Fiscalizaciones y Sanciones en Comunicaciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1855108-1
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